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2023: riesgos,
retos y

oportunidades
stamos por concluir este

E inquietante y preocu-
pante 2022,y a punto de

iniciar el 2023, inmersos en gra-

ves riesgos parala vidademocrá-
tica de nuestro país que amena-
zan con terriblesregresionesau-
toritariasy el agudizamiento de
los problemas de inseguridad
queafectanlacalidaddevida de
las familias mexicanas.

El retoque tenemos es seguir

trabajando para poner un alto a
estacadenadedeterioro,alzarla
voz y potenciarnuestrasfortale-
zas para defenderelmarco de li-

bertades que tenemos y que he-
mos logradoabasedeesfuerzos
demillones depersonas duranté
décadasde luchas.

Ahora tenemos como retoin-

mediato,la presentaciónde Ac-
ciones de Inconstitucionalidad

ante la Suprema Corteparade-
mandar la anulación de refor-

mas obradoristasque ponen en
riesgo la realización de eleccio-
nes libres y democráticas, las
cuales, de mantenerse,benefi-
ciarían al aprendiz de dictador
instalado en Palacio Nacional.

En esemismotenorestarán,en
su momento,la presentaciónde
recursoslegalesanteelTribunal
Electoral,por partedel INE y di-
versos servidorespúblicos,para
demandarla inaplicabilidadde
esasnormas,ya queviolan laau-
tonomía del INE y del Tribunal.

Un último gran retoes que la
sociedad civil vuelva a salir a las

callesparaexigirlaanulaciónde
esas reformas y grite valiente-
mente que México no aceptará
una dictadura.

solución
sea regresaral pasado,lo cuales
imposible;sinoquelosactorespo-
líticos asumen autocríticamente

quesehaaprendidodeloserrores
que contribuyerona que un des-

Debe quedarnos claroque,al
decir que “ahora estamos peor
que antes”,no significaqueeste-
mos planteandoque la

quiciado narcisista llegara a la
Presidencia,y quellególahorade
que los partidosescuchen lasvo-
cesdelasociedady reconozcanla
necesidaddecaminardelamano

para configurar una plataforma

progresistay democráticacomún,
asícomoparadefinir—de mane-
raconjunta— lacandidaturapre-
sidencialy losprincipalescargosa
elegirparael2024.

Lograr la unidad opositora
con un programa democráti-

co-progresistacomún,y acordar
un método transparente,abierto
y ciudadano con laparticipación
de la sociedad civil,es elmayor
retoy almismo tiemposerátam-
bién la gran oportunidad para
derrotar al proyecto obradorista
representado en Morena.

¡Por un superior año 2023! e
Presidente nacional delPRD
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13 noviembre

Marea rosa. En almenos 44

ciudadesdelpaís,milesde

personas salieron lamañana de

ese domingo, en su mayoría
vestidasdeblancoy rosa,para '

manifestarsu respaldoalINEyen
contra de lareformaelectoralque

planteóelpresidenteAndrés
Manuel López Obrador, quien.

deseadesterrarpresuntas.
prácticas indebidas en el instit
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Paridad

en congresos

y ayuntamientos
¿Cómo podemos explicar las diferencias

observadas en el ámbito legislativo

y municipal, así como los cambios

de cada ámbito en los últimos tres años?

blica sobre asuntos político-electorales del país ha
estado dominada de manera preponderante por la

figura del Presidente de la República y sus relaciones con

los poderes Legislativo y Judicial.Las mayorías legislativas
con que cuenta el Presidente y el número de gubernaturas

que ha conseguido ganar su partido de 2018a la fecha han
alertado a propios y extraños sobre los riesgos de un posible

regresoa los vicios del presidencialismo y la concentración
del poder, o bien,sobre el posible resurgimiento de un par-
tido hegemónico.

E n los últimos años, gran parte de la discusión pú-

Importantes como son aquellos asuntos, el ámbito po-
lítico-electoral a nivel subnacional o local también ha ex-

perimentado una dinámica por demás interesante en los

últimos años, misma que puede tener profundas implica-
ciones en la calidad de nuestra democracia en el mediano

y largo plazos. Como sabemos, desde la reforma políti-
co-electoral de 2014, los partidos políticos están obliga-
dos por la Constitución a postular candidaturas para cargos
legislativos bajo el principio de paridad de género. Desde
2015, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-

ración sentenció que el principio de paridad también era
vinculante para el ámbito municipal.

de elección

popular, así como en la integración de los ayuntamientos.
Gracias la intervención del INE y el TEPJF,desde 2021 ya

Más recientemente, tras la reforma constitucional de

“paridad en todo” de 2019, el principio de paridad debe
observarse en todas las candidaturas a cargos

para
gubernaturas, este tema ha sido retomado por la reforma
se ha aplicado la paridad de género en candidaturas

electoral que está por aprobarse en el Congreso.
El impacto de estas reformas legales en la composición

del Congreso es innegable.El porcentajede diputadas fede-
rales ha pasado de un 23.4% en 2006 a 50% en las eleccio-
nes federalesde 2021.La dinámica observada en la Cámara

de Diputados se ha visto en los congresos estatales:en 2021,
la mayoría de las diputaciones locales elegidas fueron mu-

jeresy,de hecho, numerosos congresos locales cuentan ya
con una mayoría de mujeres diputadas.

Por otro lado, la paridad de género en candidaturas
para cargos municipales también ha incrementado de ma-

nera significativa el número de presidentas municipales en
el país. Según datos del Sistema de Indicadores de Género

de Inmujeres, el número de ayuntamientos presididos por
mujeres ha pasado de poco menos de 100 casos en 2007
a un máximo histórico de 560 en 2019. Sin embargo, a
pesar de este notable avance, el crecimiento en el número

de presidentas municipales ha disminuido en los últimos
años en México: en 2018 se renovaron mil 613 gobiernos

o alcaldías el sistema de en 25
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del país y resultaron electas 497 presidentas —un
26% del total.

entidades del país y resultaron electas 439 presidentas
municipales —un 27% del total—, mientras que en 2021
se renovaron mil 923 presidencias municipales en 30 en-

tidades

entrelos distritos
uninominales y las demarcaciones municipales y, por úl-
timo, pero no menos importante, las diferencias políticas
y presupuestales entre una diputación y una presidencia

¿Cómo podemos explicar las diferencias observadas en
el ámbito legislativoy municipal, así como los cambios de
cada ámbito en los últimos tres años? ¿La aparente desace-
leración en el número de presidentas municipales se trata

de un periodo transitorio o, más bien, persisten barreras
estructurales para el avance de las mujeres en los gobier-
nos municipales?

Para comprender las diferencias entrelas elecciones le-

gislativas y municipales en México desde una perspectiva
de género, se debe considerar que la naturaleza de las con-
tiendas electoralesy el ejerciciomismo de los cargos del
ámbito municipal es muy diferenteal ámbito legislativo en,
al menos, tres aspectos clave: la evolución de los requisitos

legales,las diferenciassociodemográficas


